
Guayaquil. 27 de mayo de 2020 

Señores 

ACCIONISTAS DE CARMETAVIC S.A. 
Ciudad. 

Señores Accionistas: 

Cumpliendo con las disposiciones legales y estatutarias especialmente las 
resoluciones de la Superintendencia de Compañías, pongo a consideración de 
ustedes el siguiente Informe Anual y los Estados Financieros correspondientes al 
ejercicio económico que termino el 31 de diciembre del 2019. 

Informo a los señores accionista con la novedad y precaución que este periodo que 
termina la empresa atenido ingresos menor años anteriores no hemos podido 
solventar los gastos de vuestra compañía, esperando que para el próximo periodo 
pongamos todos los esfuerzos para sacar adelante a CARMETAVIC S.A, y 
cumplir con los organismos y proveedores pendiente de pagos. 

Por lo expuesto debo informarles señores Accionistas que la compañía ha operado. 
Dentro de su objeto social y que los Estados Financieros anexos son el fiel reflejo 

de lo que se ha indicado. A    


